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var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
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TERCERA
Núm. 4.944

Excma. Diputación 
r°vincial de Zaragoza

provincial celebra- 
dfa 7i°!^jnaria del Pleno el próxi- 

Lo qu ' a las once treinta horas.
’^'cb] narSC en este periódico 

a general conocimiento.
^sidelSív4 de may° de 1982. — El 

- Gaspar Castellano.

Núm. 5.019

se
de

Licitación

provincial, en 
deSoR3 lebrada el día 30 

Condin;62’ acordó aprobar el pliego 
10nes Que ha de regir en el 

p -Ia contratación, en ré-
3uipo a alQuiler o arriendo, de un 
^antr^P^ce80 de datos, así como 

ci.^^nto.
l,rniento del artículo 24 del 

bB^etacir? de Contratación de las 
célico '?nes Locales se expone al

Correspondiente pliego de 
Di^ra piS P°r el plazo de ocho días, 

no C3S0 dc ^e durante este 
V(, na, nnSe Presentase reclamación 

a| ?*" d presente edicto se con- 
i^te Hpu 181?10 tiempo la correspon- 
Las citación.

iho jeto ('dones son las siguientes: , 
de T contratación en régi- 

,i alQuiler o arriendo de un 
¿!Po r]p Preceso de datos.

df.kazo a 'citación. — No se establece 
m "}stalación. — Los equipos 

Sebiento cdar instalados y en funcio- 
La^ses60 un plaz0 no suPerior a 
'ibcaí^'lación se llevará a cabo en 

, e Ia Corporación determine. 
‘ ‘anza PíoY’sional. — 200.000 pesetas. 

definitiva. — Se fijará de

conformidad con el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Exposición de documentos y presen
tación de proposiciones. — La presen
tación de pliegos se efectuará en la 
Secretaría de esta Corporación (Regis
tro general) durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente hábil al en que se cumplan 
ocho igualmente hábiles de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en horas hábiles 
de oficina, hasta las trece horas del 
último día de plazo. Durante el refe
rido plazo podrán ser examinados el 
pliego de condiciones y demás docu
mentos relativos a la presente licita
ción en la Subunidad de Adquisiciones
V Servicios.

Lugar, día y hora de apertura de 
pliegos. — La apertura de pliegos ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Zaragoza, 5 de mayo de 1982. — 
El Secretario general, Ernesto García
Arilla.

Modelo de proposición
Don .... vecino de ....... , con domi

cilio en .......  calle ...... . provisto de 
documento nacional de identidad nú
mero .......  expedido.. en ......  el    
en nombre propio (o en nombre y re
presentación de ...... ),..enterado de los 
anuncios publicados por la Diputación 
Provincial de Zaragoza, por los que se 
convoca concurso para la contratación, 
en régimen de alquiler, de un equipo 
de proceso de datos, así como su man
tenimiento, con sujeción a los pliegos 
de condiciones técnicas y el de condi
ciones jurídicas y económico-adminis
trativas que han de regir en dicha 
contratación, se compromete a llevar 
a cabo el contrato, con estricta suje
ción a los referidos pliegos, así como 
a su propia propuesta, en los mismos 
y exactos términos que se expresan 

en los documentos que la componen, 
por el precio total y máximo de ......  
(en letra) ...... pesetas, que se detalla 
en la relación adjunta, por cada uno 
de los conceptos que en ella se espe
cifican.
(Lugar, fecha y firma del proponente)

SE C CI O N QUINTA

Núm. 4.635

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «S. E. del Acumulador
Tudor», S. A.

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo de la empresa «S. E. del Acu
mulador Tudor», S. A.
Visto el texto del Convenio colectivo 

de la empresa «S. E. del Acumulador 
Tudor», S. A., suscrito por la represen
tación social y económica el día 18 de 
febrero de 1982, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3. del 
Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, con notificación a la comi
sión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original del 
mismo al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación («Imac»).

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 27 de abril de 1982. — El 
Director de Trabajo y Seguridad Social, 
Leonardo Oro Pitarch.

M.C.D. 2022
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TEXTO DEL CONVENIO

Capítulo I
Ambito y vigencia

Artículo L° Ambito territorial. — El 
presente Convenio colectivo afecta exclu
sivamente a la factoría de Zaragoza de 
la «Sociedad Española del Acumulador 
Tudor», S. A.

Art. 2.° Ambito personal. — El Con
venio será de aplicación a todo el perso
nal de plantilla que preste sus servicios 
en la citada factoría al tiempo de entrar 
en vigor y a todo aquel que ingrese o 
sea trasladado a dicha plantilla durante 
su vigencia. Quedan exceptuados del mis
mo la dirección, jefes de división, fábri
ca o departamento, sección o servicio y 
asimilados.

Art. 3.° Vigencia. — El presente Con
venio entrará en vigor el día 1.° de ene
ro de 1982, teniendo vigencia hasta el 
día 31 de diciembre de 1982. A los efec
tos establecidos en el artículo 90 del Es
tatuto de los Trabajadores y del Real De
creto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, se

de la dirección de la empresa, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes y nor
mativa interna de la empresa.

Art. 11. Determinación de rendimien
to. — A estos efectos se adopta la escala 
de la Comisión Nacional de Productivi
dad, en la que el rendimiento normal es
igual

Las 
ción 
mano

A)

a 100.
definiciones señaladas a continua

se refieren a los productores de 
de obra cualificada y no cualificada. 
Trabajos sin incentivo. — Rendi-

miento normal: Es aquel rendimiento que 
puede y suele alcanzar un trabajador la
borioso y de normal capacidad de traba
jo cuando no está sometido a otro es
tímulo económico que la percepción de 
su jornal, y corresponde a la actividad 
100 de la escala antes citada.

B) Trabajos con incentivo. — Rendi
miento correcto: Es aquel que debe ob
tener normalmente un trabajador laborio
so de normal capacidad cuando actúa bajo 
el estímulo económico, que supone la per
cepción de un suplemento del jornal cuya 
cuantía mínima fija la Reglamentación, y

N."
B.o.p

presentará este Convenio ante 
dad laboral competente dentro 
de quince días, a partir de la

Art. 4.° Denuncia. — A los

la Autori- 
del plazo 
firma.
efectos de

que percibe como prima, tarea, 
similar.

Este rendimiento equivale, en 
citada, a una actividad 120.

C) Para la obtención de las

destajo o

la escala

cifras de
su denuncia el plazo de preaviso habrá 
de hacerse con una antelación mínima de 
tres meses respecto de la fecha de ter
minación de su vigencia, presentando el 
acuerdo en la Delegación Provincial de 
Trabajo antes de la terminación de plazo 
previsto.

Art. 5.° De la denuncia formulada se 
dará cuenta a la otra parte.

Art. 6.° Si el Convenio no fuese de
nunciado en tiempo y forma se conside
rará prorrogado por plazo de un año, 
aplicándose automáticamente un incremen
to salarial equivalente al aumento de cos
te de vida.

actividad de 1982, se ha aplicado un fac
tor corredor de 1.1742 a las cifras de ac
tividad correspondientes a 1981.

D) Las cifras de producción correspon
dientes a cada actividad han sufrido, a par
tir de 1.° de marzo de 1982, con respecto 
a las de 1981, un incremento debido al 
aumento de jornada de 10 minutos-día y 
a la correspondiente reducción de horas de 
trabajo a pie de máquina de 1982 con res
pecto a 1981. Es decir, la disminución de

En el mes de julio el horado s
De 7 horas a 13 horas 15, .

descanso para almuerzo o ,e ff.
Del 1 de enero de 1982 a a el 

brero de 1982, sigue fijado6 
personal de fábrica, el hoiar I 
el Convenio de 1981. ^ajO'

Art. 13. Entrada y sa!idanría se e"' 
Todo el personal de la emp a I 
centrará en sus puestos de ‘ ¿g jor”1' 
hora señalada como comien' e| r 
da según los horarios s¡n ca '
tículo 12 y no podrá abandonan ^pa
sa justificada, las dependencias 
chos hasta la terminación ( . par?
en el puesto de trabajo que • relev° 1 
personal obrero y empleado ^ra ■ 
las 14,30 horas, 22.30 horas y v’0(lucto^ 
A partir de estas horas 1PS । 
de cada relevo podrán saín nada6

La hora de finalización ' onal 
el puesto de trabajo para el P ,aS 14, 
picado de jornada normal sen ,y].o qt 
horas, excepto en el mes 
será a las 13,15 horas. « tet11111!,.

Tanto al comienzo como ‘ pro 
ción de la ¡ornada de trab JO nte e 
derá a cumplimentar obligatorias 
los centros donde existan, lo - 
controles de entrada y sa |C‘íimieiU0A la hora exacta del cumP^ a > 
la jornada en el puesto de ]0S p 
sados por un toque de sirc ’ sa^ <| 
ductores interrumpirán su exi^V° 
sos excepcionales en que, P° 
trabajo, deban permanecer c eü 
satisfaciéndoles el tiempo in^1- .

. Obrei 
lumna . 
CePtuan 
antigüe. 
, Empi 
Nina
Ntuan 
do ia . 
„.Los f
c'nco a 
diente
. Obre: 
Na Cc 
ro 1, « 
yendo 
, £mPl 
Co,unin 
xceptu, 

yendo 
, Los 
a.añ0! 
Nente 
.. Obre 
Na ce 
t0 1, . 
yendo 
i, Enipl 
Nna 
¡ePtuar 
yendo

Capítulo II
Cómputo, compensación, absorción

Art. 7.° Cómputo. — Las condiciones 
pactadas en su conjunto forman un todo 
orgánico indivisible, y a efectos de su 
aplicación práctica serán computadas glo
balmente durante el período de un año.

Art. 8." Compensación. — Las condi
ciones pactadas son compensables en su 
totalidad con las que anteriormente ri
gieran por mejora pactada o unilateral
mente concedida por la empresa (median
te mejora de sueldos o salarios, primas o 
pluses fijos, primas o pluses variables), re- 
salución administrativa o gubernativa, im
perativo legal, jurisprudencial, contencio- 
so-administrativo, Convenio o pacto de 
cualquier clase, contrato individual, usos 
y costumbres, o por cualquiera otra causa.

Art. 9.° Absorción. — Las disposicio
nes legales o contractuales futuras o que 
fuesen de aplicación sólo tendrán eficacia 
práctica si, globalmente consideradas, la si
tuación resultante de aplicar tales normas 
diese unos ingresos para los productores 
superiores a los que se establecen en el 
presente Convenio, en la forma indicada en 
el artículo 7.°.

Capítulo III
Normas de organización

Art. 10. Organización y racionalización 
del trabajo. — La organización y raciona
lización del trabajo será facultad exclusiva

jornada ha 
incremento

Art. 12.
La jornada

sido efectuada en base a un 
de productividad.
Jornada y horario de trabajo, 
real de trabajo para todas las

categorías y en cómputo anual sera de 
1.817 horas 10 minutos. No incluidos en 
este cómputo, existirán los siguientes des
cansos:

A) Para el personal obrero y empleado 
de relevo: 20 minutos para almuerzo o bo
cadillo e higiene personal a mitad de jor
nada aproximadamente (procurando que no 
afecte a la buena marcha de la produc
ción y servicio) y 10 minutos para higie
ne personal al final de la jornada de 
cada día. Los 20 minutos de higiene per
sonal se conceden de acuerdo con las
disposiciones 
materia.

B) Para el 
nada normal: 
o bocadillo.

El horario < 
acuerdo con
en el 
1 de

A) 
levo:

De

legales aplicables en esta

personal empleado de jor-
10

que 
las

minutos para almuerzo

regirá en la fábrica de 
condiciones establecidas

presente Convenio, será a partir 
marzo de 1982, el siguiente:
Personal obrero y empleado de

6 horas 30 minutos a
minutos.

De 14 horas 30 minutos 
minutos.

De 22 horas 30 minutos 
minutos.

En estos horarios van

14 horas

a 22

a 6

del

re-

40

ma de trabajo extraordinario. p^r ' 
la hora del reloj de la fab ts11

que se darán los toques de - 
que rige en toda ella. . gali^',p

Tanto a la entrada como a / ¡ca, o PloS 
personal, la dirección de *a / ^gnUí13^ 
sona en quien delegue, P0''1'' ' n lo11 L¡. 
bultos, vehículos, etc., d^ej esta, |o5 
ductores, con las condición t0 ¿e 
das en el artículo 18 del Es <
Trabajadores. co-

Art. 14. Calendario lahoraLcon el 
rección de la empresa junto ca'e^c. 
mité de empresa elaboraran nada! 
rio laboral de acuerdo con 13 J 
tada en cómputo anual. va*-"3135

Art. 15. Vacaciones. serán
nes del personal de la fab*1 ‘ y 
siguientes: díaS 13

Obreros y empleados, v¡-
bles. .. -oS de 5

Los ampleados con 25 a 1 ’ y 
ció en adelante, 24 días ‘a 14 d¡35

Ingenieros y licenciados, - ,
borables. linuid8* < i*1'5

Los días de vacación se nu peí 
bre el promedio de lo obten .,{¡01^'¡j-. 
de trabajo en los tres meseS|r.;ordi|1‘,|1t‘? . 
ceptuando horas y pagas eX m0 p" !r:í"

De los días computados c gho3* 
o sábados, veintidós de ellos ।
como vacaciones. Io5,n>e-

Art. 16. Excedencias. —" ;i
ductores con uno o más años ^ereL'i

d En c 
Ñor 

^pon 
$os ci 
n que í Su c 

Nen í 
ráE. 1 
ÍV1 i

1^"

S| Va

horas

horas

incluidos

40

40

los
descansos indicados anteriormente.

B) Personal empleado de jornada 
normal:

De 7 horas a 14 horas 57 minutos.
En este horario va incluido el descan

so indicado anteriormente.

dad en la empresa tendrán ^0 a ¡¿n 
una excedencia voluntaria de |a oP.rlj. 
co años. Asimismo, se conce n d'51,5- 
de que los productores que n‘ e y 
tado excedencia voluntariarne* ]a( pf^ir 
yan reincorporado a la plan ' iiryan reincorporado a la P*an ,a iir 
solicitar y obtener una nue l 
cia, transcurridos tres años c‘ / 
dicada reincorporación. c¡a.

Art. 17. Premios de Pern1‘lyeiili't'-it’‘' 
Los productores que cumplan ,a peP 5¡- 
años de servicio en la emp1} ^ je Ia 
rán un premio de permanenci
guíente cuantía:

h Art 
Nsa 
Ntes- 
pArt,

lo1 Nl0:

s
31

t] he 
Pe
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ra: 
tos (si" | 
lio). .

de
Dara e 
ado«” 

trabajó
se en- 

■a  a13 
1 ¡orn:>- 

el af
án ca;' 

deSí 
i°rí 
parA e|evoa 

, hof^ 
Iuct°.re.

lio n”6 

.erm^

¡stros

-nt0 í

%

días de la última co- 
CePtuanda t tab a- salarial número 1, ex- 
antlgüedad 3 loxlcidad e incluyendo la 
^Íd??n:?u2iS me.se^ de ,a última co- 
CePtuanrin ai ta - sa*ar'al número 2, ex- 
dU3 ¿tigüediT^0 ° PCV 6 incluyen- 

einco añ^111*10^ Bue cumPlan treinta y 
diente pnnPt/Clbir3n un Prem>o de la si- 

v cuantía: 

la si-

la úl-
nume-
inclu-

número 2, ex- 
PCV e inclu-

cnb.^ cient° veinte días de la úl- 
r° 1, exrpn.3 de, la tabla salarial núme- 
^do h ptuando la toxicidad e inclu- 

Emn! a .'tut'güedad.
^luinna"^0^! cualro meses de la última 
^Ptuan^ ? ¿abla salariaL número 2, 
yendo i . <a- toxicidad o PCV e inclu- 

Los ‘ anl'Suedad.
'a afios' que cumplan cuaren-
Süiente fP C!b‘ran un premio de ' '

Obre .ntía:
tirna cnhL ciento ochenta días de !a 
10 !. excín? d! 13 tabla salarial nú 
ycndo la ptuando la toxicidad e 
i En3Plead “gü^dad.
^na de ?n‘ .S^',s nieses de la última co- 
Ceptuandn i abla salarial 
yendo V 3 toxicidad o

En Casna?t¡§üed3d-
Uctor den. Acimiento de algún pro- 

>°ndie?a deíu.añ0 en ' "
b-l°s citad»? Percibir algunos de los pre- 
? tien. en.este artículo, se entendc- 
¿Su defect»1 iderecho a ello la viuda o 

convi,,0’ -s blJOS o padres que acre- 
r^n los n enj'a y. estar 3 su cargo.
m 6* imnOr}anjOS intermedios se inclui- 

1*^l°s j í de la prima en la base de 
I En iOs os premios de permanencia, 
n, Peones nrCini.os que correspondan a 
si, de la fnkP^clabstas, la última colum- 
t?llluida n i sa'arial número 1 queda 

' ya dea?r-la entidad de 1.721 pese- 
eeducida la toxicidad.

■ra ~ " *“* el ílue le c°-
i percibir algunos de los pre-

da P”

■rán 1 
lab^' 

, s^' 
C5- |¡!. 
lía»

r»; di1oí ' O,

job3 5

311 n 3 ¡ / Se (
i

0?íra-

ída” 
.te

la

'Sn1? 
rí »■

Capítulo IV

Art ®bras sociales
£? aPlicar[¡C?nom.ato laboral. — La em- 

A Cs dicta,) , as disposiciones legales vi- 
rt' 19 c‘S Para esta materia.

M¿plilya de°rÍa ^ranieSa infantil. — 
'‘I yd de la e Comillas’ en edificio pro- 

adant3naUlpre?a’ adquirido para tal 
''eah^'al aun cuidadosamente a la la- 
fhii de an e 5n ¿I se desarrolla, vera

. bue?!0* los h¡ rdo con *a capacidad del 
St? socicda°H dre los Productores de 

Sufrae- । La sociedad no sola- 
^Os a’ sino o, °S gaslos de viajes y es

. proPorciona a los peque- 
^s^k8’ nikk CS calzado adecuado, pan- 
^¡¿sias de’ guardapolvosde niños, fal- 
l?> de ase» nina’ trajes de baño y uten- 
áe j',;i9aa ^ue junto con la vestimen- 
SQn 5 üsuarLtOí>° caso’ de Propiedad 
^di. etidosUSi Previamente, los niños 

, c°' incl . al correspondiente examen 
,s • 2q pS° radioscópico.। t'¡o¿ ^Pcedn1'13 de aguas. — Anualmen- 
-'9 e as con n .^inticinco plazas subven

' ^¡ci? estabL • .coste de viaie y estan- 
de in talentos balnearios que, a 

RnpecUaci» servicios médicos, sea el 
Si .eitant para el estado de salud de 

"o, 61 ser •
V‘( io médico lo estima oportu- 

a Casos ¿"tcederse alguna plaza más 
% rt- 21. muy Justificados.
$e ef^yenci^ud35 Para veraneo. — Co- 

, de «ayuda para veraneo» 
C j Sorteo de cuarenta y cin- 

Crs°na| f 15.540 pesetas para todo 
afectado por el Convenio.

Este sorteo se efectuará el día 31 de 
mayo de cada año. Los productores que 
disfruten de esta ayuda en el presente 
año no serán incluidos en los próximos 
sorteos hasta transcurridos cinco años.

Art. 22. Grupo de empresa. — Con 
objeto de proporcionar un mayor impul
so a las actividades culturales y depor
tivas de nuestro «grupo de empresa», se 
concede hasta un máximo de 1.961.000 
pesetas anuales, para cuya utilización se 
precisará la aprobación del comité de 
empresa.

Para su consecución se elaborará un 
plan anual con expresión de objetivos y 
gastos, presentado a la dirección de la 
fábrica para su aprobación.

Art. 23. Seguro de vida colectivo. — 
La empresa tiene concedido un seguro de 
vida para su personal de plantilla fijo. 
La prima que abona el productor es re
ducida por la aportación de la empresa, 
que hasta cierto límite de percepciones, 
es abonada en su totalidad por la em
presa.

Capítulo V

Condiciones económicas

Art. 24. A efectos de remuneración 
los productores de fábrica se clasifican 
en los siguientes grupos:

I. Mano de obra con incentivo.
II. Mano de obra sin incentivo.
III. Mandos intermedios y peritos. 
IV. Empleados y subalternos.
Art. 25. Mano de obra con incenti

vo directo:
1) Definición. — A efectos de remu

neración se consideran productores con 
incentivo directo aquellos cuya remune
ración viene determinada en función de 
la cantidad de obra realizada. Para todos 
aquellos casos en que por su carácter re
petitivo sea posible la aplicación de un 
estudio de tiempos se aplicará esta técni
ca, quedando la aplicación de otros sis
temas, como tareas o asimilaciones pon
deradas, para aquellos otros casos que 
no sea aplicable de una forma rigurosa 
la citada técnica de tiempos.

2) Tarifas fijadas por estudio de tiem
pos. — Subsiste la aplicación de tarifas 
en base a sistema de tiempos, según lo 
dispuesto en el artículo 11.

Art. 26. Situaciones especiales:
1) Personal de nuevo ingreso. — El 

personal de nuevo ingreso en su período 
de prueba, y en tanto no obtenga un ren
dimiento normal según el artículo 11, 
percibirá lo que corresponda a su cate
goría, según la tabla número 1, o la re
tribución que pueda corresponderle por 
tarifa si rebasa aquélla.

2) Adaptación por cambio de puesto. 
En aquellos casos en que, por necesida
des de servicio u organización, se tenga 
que proceder a un cambio de puesto de 
trabajo que precise un período de adap
tación, se garantizará una remuneración 
equivalente al promedio de destajo del 
nuevo puesto, teniendo en cuenta que 
el período de adaptación tendrá una du
ración limitada de acuerdo con las ca
racterísticas del nuevo puesto de traba
jo, a juicio del jefe de sección o servicio 
correspondiente y en todo caso, de la co
misión paritaria.

Esta garantía se suspenderá si duran
te el período de adaptación no se apre
ciase en el productor la actitud adecua
da para ir alcanzando el rendimiento ha
bitual en dicho puesto.

3) Instalaciones o utillajes en período 
de prueba. — Se considera a estos efectos 
el período que existe desde el comienzo 

de su utilización hasta que su rendimien
to quede normalizado y, por lo tanto, fi
jadas las producciones base y tarifas co
rrespondientes.

En este período se establece una re
muneración equivalente al promedio de 
lo obtenido por incentivo en la fábrica en 
el semestre anterior, mientras no queden 
fijadas unas tarifas, aunque éstas sean con 
carácter provisional, en tanto se superen 
las dificultades que puedan justificarlo.

4) Ciclo fijo. — Los productores de 
ciclo fijo percibirán mensualmente el sa
lario correspondiente a la actividad 117.

5) Jornada mixta de trabajo. — Con
tinúa el concepto establecido en el Con
venio precedente, según el cual, por es
tar integrados en las tarifas los tiempos 
perdidos por distintas causas analizadas 
estadísticamente, queda eliminada la jus
tificación de las jornadas mixtas, es de
cir, parte con incentivo directo y parte 
sin incentivo.

Si por causas ajenas a la voluntad de 
los trabajadores y empresa, surgiese la 
necesidad de liquidar parte de la jornada 
sin incentivo, por ejemplo, falta de ener
gía, falta de materias primas, etc., y si la 
parada ocasionada fuese inferior a dos 
horas, y con carácter excepcional, se apli
cará lo dispuesto en el apartado 6) de 
este artículo.

En caso de que la parada no estuvie
ra dentro de la norma establecida en el 
párrafo anterior, el período de parada 
se abonará según la tabla número 1.

6) Bajo rendimiento por causas aje
nas a la voluntad del productor y en si
tuación normal de trabajo. — Si por ave
ría, falta de materiales, y otras causas 
ajenas a la voluntad del trabajador, no 
fuese posible trabajar a incentivo en el 
puesto de trabajo que tenía asignado, se 
le facilitará otro trabajo a incentivo para 
completar la jornada.

7) Remuneración por estudios de tiem
pos. — El resultado de los estudios de 
tiempos realizados corresponderá a un 
método de trabajo prefijado y será ex
presado en minutos por unidad de obra, 
calculado para una actividad 120, equi
valente a la actividad 102 de 1982.

A efectos de retribución el valor del 
minuto se establece a partir del 1 de 
marzo de 1982 en 3,53 pesetas.

8) Saturación. — Cuando por la ín
dole del puesto de trabajo, tanto en ci
clo fijo como formando parte de un equi
po y por causa no dependiente de la vo
luntad de los productores afectados, no 
puedan desarrollar su actividad durante 
el 100 por 100 del tiempo disponible, 
es decir, que el coeficiente de saturación 
de dicho puesto de trabajo sea inferior 
al 100 por 100, podrá elevarse dicho 
coeficiente por acumulación de nuevas 
operaciones o modificación del proceso o 
del método hasta la saturación completa, 
sin que ello motive variación en la re
muneración, que seguirá siendo calcula
da de acuerdo con la norma general.

9) Revisión sistemática de los estu
dios de tiempos. — Se revisarán automá
ticamente todos aquellos estudios de tiem
pos que en su aplicación conduzcan de for
ma continuada a resultados equivalentes 
a actividades inferiores a 120 o superio
res a 141 (ambas según baremo de 1982) 
para verificar si son originadas por un 
error en el estudio de tiempos o por una 
alteración del método correspondiente, o 
de su aplicación.

10) Productores de servicios genera
les de oficio que no vayan a incentivo 
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nerales percibirán la cantidad asignada 
por ciclo fijo.

Art. 27. Los productores profesiona
les de oficio qeu no vayan a incentivo 
percibirán sus retribuciones bajo la mo
dalidad de «tasa horaria». En cuanto a 
la prima correspondiente a estos produc
tores, se mantiene en igual forma y sis
tema a la percibida en 1981.

Igualmente se continuará con el siste
ma de trabajos valorados «a priori* en 
igual forma y sistema al que se viene de
sarrollando.

De acuerdo con el primer punto que
dan excluidos de la tasa horaria «a prio
ri» en igual forma y sistema al que se 
viene desarrollando.

De acuerdo con el primer punto que
dan excluidos de la tasa horaria los pro
fesionales de oficio que trabajen a in
centivo (destajistas, tareas, etci).

Art. 28. Mano de obra sin incentivo. 
Los productores que no trabajen a in
centivo percibirán por día de trabajo las 
retribuciones señaladas en la tabla 
mero 1.

Aquellos productores que efectúen

nú-

fun- 
cona los productoresciones de ayuda 

incentivo directo 
lares, percibirán 
de trabajo fijada

u otras funciones simi- 
la retribución por día 
para la actividad 120 

(102 según baremo de 1982).
El personal obrero de vestuarios gene

rales, percibirá su remuneración con la 
misma modalidad que durante la vigen
cia del Convenio de 1981.

Mandos intermedios y peritos

Art. 29. Se establece un incentivo 
pecífico en la gestión encomendada a 
mandos intermedios de cada fábrica:

Ebonita I.
Ebonita II.
Porvic I y Porvic II.
Arranque (que incluye las secciones 

plomo, montaje y carga).

es- 
los

de

Industriales (que incluye las fabricacio
nes de tracción y estacionario).

Resto de mandos intermedios y peritos.
Grupos afectados. — Los mandos inter

medios de las fábricas citadas incluidos 
los de conservación, percibirán en con
cepto de plus de eficiencia el importe 
resultante de la prima aplicada a su pro
pia fábrica.

Los mandos intermedios de conserva
ción central, transportes y resto de man
dos intermedios y peritos, percibirán la 
media de los pluses obtenidos por las 
fábricas anteriormente citadas.

Los mandos intermedios de la sala de 
calderas percibirán la media de los plu
ses obtenidos en las secciones que com
ponen las fábricas de Ebonita-Porvic.

Bases de cálculo. — La remuneración 
de todos los productores correspondien
tes a este grupo vendrá determinada por 
un concepto fijo, según se describe en 
las tablas salariales generales, y por un 
plus de eficiencia variable que se calcu
lará de acuerdo con la fórmula siguiente:

Pr
P = K 15.810

Pp
Donde:
P = Importe del plus de eficiencia ex

presado en pesetas.
K = Coeficiente dependiente de las des

viaciones registradas sobre la suma de 

standard, de materias primas fundamen
tales y mano de obra total, expresadas
en tanto por ciento.

Los valores de este
Valor de

coeficiente serán:
desviaciones.deK. Intervalo

1,30 .. entre —2 % y 0 %
1,15 .. » —2,5 % y + 0,5 %
1,00 .. » —3,0 % y + 1,0 %
0,80 .. * —3,0 % y + 1,5 %
0,50 .. » —3,0 % y + 2,0 %

Procedimiento operativo: Para la_ de
terminación de K se procederá en la si
guiente forma:

l.° Las desviaciones se calcularán por 
fábrica, trimestralmente, en base de la 
relación existente entre la suma de ma
terias primas fundamentales, más mano 
de obra total realmente consumida expre
sadas en pesetas, y los conceptos stan
dard correspondientes y vigentes.

2 .° El valor de 
trimestre servirá de 
mestre siguiente.

3 .° Si en alguna 
obtenida saliese de 
2 %, se le aplicará 

K calculado para un 
aplicación para el tri-

fábrica la desviación 
los límites —3 % + 
el coeficiente de 0,5

en el primer trimestre siguiente, pasan
do K a su valor 0 si persistiese esta si
tuación en un segundo trimestre.

4 .° A efectos de cálculo de este plus, 
se informará previamente a cada fábrica.

a) De las materias primas que se con
sideran fundamentales para el cálculo 
las primas (una quedará indefinida).

de

b) Del procedimiento de 
las desviaciones de la mano 
recta e indirecta.

Pr = Producción realizada 

cálculo 
de obra

de 
di-

en la pro
gramada del mes correspondiente, consi
derando a estos efectos la entrega de pro
ductos terminados de dicha fábrica.

Pp = Producción programada para el 
mismo mes en términos de productos ter
minados a entregar por dicha fábrica.

Estos factores no podrán ser corregi
dos por causa alguna, excepto en el caso 
de modificación oficíál previa del corres
pondiente programa de fabricación.

Ic = Indice de calidad de las caracte
rísticas de los productos terminados más 
significativos, expresados en datos correc
tos por cada 100 determinaciones por pro
ducto y mes.

Dichas características serán fijadas pre
viamente por control de calidad central, 
pudiendo dejar alguna 
mayor eficacia.

A y C = Coeficientes 
la media de los factores

indefinida para

dependientes de 
precedentes, de

acuerdo con la siguiente escala:

Para
Pr Ic

Pp 100

2
A C

Inferior a 0,75 
Entre 0,76 y 0,90
Entre 0,91 y 1,00

Naturalmente quedan 

0 
0,3 
0,5

0 
0,3 
0,5

a disposición de
todos los mandos intermedios las orienta
ciones o referencias necesarias para faci
litar la consecución de la máxima efi
ciencia.

• « - 56
Mínimo garantizado de pnij13 gjg2 

establece un mínimo garantizado va|or 
pesetas mes, cualquiera que se 
obtenido en la prima.

Empleados y subalternos
Art. 30. Los empleados y 5^ero2; 

cobrarán con arreglo a la tabla pUenies
Art. 31. Domingos, festlvoSjorning°s' 

o días no laborables. —• L°s . se- 
festivos, puentes o días no labo qUe 
ñalados en el calendario .la^° segi5n e 
no se abonen como vacaciones jUcto- 
artículo 15, lo percibirán ios ,ase ti
res obreros a razón del salario tabia 
jado en la primera columna 9 .. jad. 
salarial número 1 más la anUS

Teniendo en cuenta la
jornada pactada en el Pres,.oura en e 
nio con respecto a la que hS |oS pije5' 
Estatuto de los Trabajadores, e se jn- 
tos de trabajo que a continua prpee- 
dican y que tienen el car^cí^rabajar^ en 
so o servicio continuo, se ,^j o Si pucn' 
los días que figuren como s.aba,nkoral dt 
tes y festivos del calendario eSttuC; 
la fábrica, teniendo el carác,er. n en es3> 
turales las horas que se trabaji e| es- 
fechas siempre que no sea P° orreturn0S 
tablecimiento de sistema de 
con descanso compensatorio:

Servicio de portería.
Servicios de vigilancia.
Hornos de metalurgia.
Filtros.
Mantenimiento de metalurgia-
Molinos de plomo. . farra11’
Vigilantes de carga y formad0 

que e industriales). conser'
Equipos de mantenimiento 

vación. . 11
Servicio de entrega de nóm'1135,

Los productores que 
completa en estos días perd11 ioneS 
pendientemente de las retribu p 
les correspondan, una prima se ha., 
setas por día, salvo que el trab.iructiir^a. 
efectuado a base de horas es ][ia gein 
o extraordinarias. Cuando en og je 
na coincidieran dos o más fes a p° y 
indicados anteriormente y 110. jos P j. 
ble dar descanso compensatod per 
ductores que trabajen en esoSr„riormeb-1> 
birán la prima citada an 3 ‘ 
aunque hubieran trabajado 0 
como extraordinarios. , nar11’

Fs IaArt. 32. Salario base. — Afijad3 Li- 
de retribución del trabajador 
la unidad de tiempo que con cOlii 
nación se incluye en ía ptiinera] pr6'^ 
de las tablas salariales anexas ‘ ¡^ P of 
te Convenio. Este salario base 1 
el cálculo del complemento Pe ' 
antigüedad y toxicidad.

Art. 33. Abono de los e
tinados para almuerzo o t)0°a ufer0 e3 
giene personal. — Al personal ]eCid°s ¡g- 
disfrute de los descansos esta |oS n .0 
el artículo 12, se le abonaran sala 
mos (30 minutos) a prorrata s 
base (primera columna de la 
rial número 1) y de toxicida1 ■ pepo^

Art. 34. Pluses de toxicidad^ t 
dad o peligrosidad. — Los P*0^ ge 3s0- 
xicidad, penosidad o peligrosio 
narán con el porcentaje reglan1/-(ablas • 
bre la primera columna de laS 
lariales más antigüedad. [qS P^j

Art. 35. Plus nocturnidad- goct11^ 
ductores que realicen trabajos
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- Se 
9.182 
valor |

2rnos 
ro 2' 
entes 
ngo5' 
5 se" que

ucto- 
te *- 
tabl® 
d.
n de 
anve: 
?n el 
pues- 
e io-

á

il do 
struc- 

esas
>1 es- 
urnos

na8"130,0^ en el artículo 54 de la Orde- 
za laboral Siderometalúrgica percibirán

seLeStD concePto la cantidad de 380 pe- 
cnmVi tn esa cantidad está incluido el

Plemento de antigüedad que pudie
ra corresponder.
tarin^ P*us de complemento volun
to nú En a<luellos puestos de traba- 
de toC- "P dan derecho a percibir plus 
ment^X15ldad’ se establece como comple- 
nlpmn . d*cho puesto el plus de com- 
20 n^nt<?AnVO’untario' consistente en el 
Primr/ 1 i del sa*ario base fijado en la 
más n3 • co*umna de las tablas salariales 
cado coSÜedad- ES- P1US .podrá ser apli- 
ra Pi;.C01^0 de tox*cidad si se reconocie
Se tr3 Circunstancia en el puesto de que

1 
í

irra11'

inser'

i

$

tablero 3/‘ ? us de actividad. — Se es- 
tercpr Un. p us de actividad fijado en la 
tenien3) Co .umna de las tablas salariales, 
lariat ° e carácter de complemento sa-

Art P?sr caBdad o cantidad.
se ner -k-" - Antigüedad. — La antigüedad 
5 P() con la siguiente modalidad: 
cunínli ? por cada años de servicio 
que d S .con e* vencimiento y norma 
^thetalúrgic13 *3 ®rdenanza laboral Side- 
ria^L. ?9, Gratificaciones extraordina- 
se áh,, - gratificaciones extraordinarias 
de ellanar^ 3 razón de 30 días cada una 
hiera e salario base (fijado en la pri- 
la anf0 Umna de las tablas salariales) más 
ra Sp ^uedad correspondiente; la prime- 
Sunda |Ve_ngará el 30 de junio y la se-

Esta C 3'- diciembre.
cidien^ Srat¡ticaciones se abonarán coin- 
tormni COn e* anticipo que se abona 
dicierni^nte Cn *0S meses de iun’° y 
El^im Gratificaciones de beneficios. 
benefir'°rte anua* de la gratificación de 
^sionaí08 para todas las categorías pro- 
íveintia^ se. establece en 22.778 pesetas 
Peseta^05 md setecientas setenta y ocho 
manera- qUe Se ab°naran de la siguiente

Pesetas, coincidiendo con el an- 
mes se abona normalmente en el 

U 389marZO-
ticipó pesetas, coincidiendo con el an
otes a»6 se abona normalmente en el 

Art a^Ptlembre.
tildad 11 Prima de asistencia y produc- 
V pr0 |' .La actual prima de asistencia 
1977 C!iyidad implantada en octubre de 
anual dii r*iada en el importe bruto 

Las ne 32.820 pesetas por productor.
CePción°amas por las que se rige ,a per' 
Por ]a de esta prima son las mismas 
el acta a9!16- íue creada y que figuran en 
^bre de I977ad° de emPresa de de °C' 

nUará' Erima de consejo. — Conti- 
tual p .aP*lcándose en la fábrica la ac- 
,0 de ]9T7de cons8io. implantada en mar- 
de 4o.nnn ' Eor ’mP°rte total bruto anual 
mas po i Pesetas por productor. Las nor
ata D • as que se rige la percepción de 
fue Crp"^a son las mismas por las que 
Ijrado a V q»e figuran en el acta del 
Qe 1977 emPresa de fecha 21 de marzo 

factura!13, floras extraordinarias y es- 
y las es" '— Las horas extraordinarias 
Porcenieslructurales se abonarán con los 
del art a*es establecidos en el párrafo l.° 
!adore‘Cu*° 35 del Estatuto de los Traba- 
a tabú s°bre el importe que figura en 

a numero 3.
^ebraJ'1, Quebranto de moneda. — El 
dbrip^ l° de moneda para el cajero de 

sUales ’ se fija en 11.944 pesetas men- 
ftesent1-31116 el Período de vigencia del 

e Convenio.

Art. 45. Abono de salarios y jornales. 
Los abonos de salarios y jornales se efec
tuarán de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 4) del artículo 29 de la Ley 
8 de 1980. de 10 de marzo (Estatuto de 
los Trabajadores), mediante talón u otra 
modalidad de pago similar a través de 
entidades de crédito.

Las fechas de pago serán las que ha
bitualmente están rigiendo.

La entrega de la hoja de nómina se 
efectuará en el puesto de trabajo.

Art. 46. Anticipos. — Todos los pro
ductores (obreros y empleados) podrán 
solicitar anticipos sobre su retribución 
hasta 18.000 pesetas, que liquidarán me
diante entregas mínimas mensuales de 
3.000 pesetas. En caso de que, por ne
cesidades susceptibles de adecuada justi
ficación, precisaran mayor cantidad, po
drán solicitarla por escrito a la dirección, 
exponiendo con toda precisión el funda
mento de su petición,, siendo aquélla la 
que, en cada caso, decidirá libremente.

No se concederá nuevo anticipo en 
tanto no se haya liquidado el precedente.

En otros casos que se puedan presen
tar se aplicará lo dispuesto en el artícu
lo 68 de la Ordenanza laboral Sidero
metalúrgica.

Las percepciones de estos anticipos se
rán mediante talón.

Art. 47. Dietas de viaje. — Todos los 
productores que, por disposición de la 
empresa, hayan de realizar viajes o des
plazamientos a poblaciones distintas de 
aquella en que radique la empresa o cen
tro de trabajo, disfrutarán sobre su suel
do o jornal las dietas siguientes:

Ingenieros, licenciados y jefes de sec
ción, 3.674 pesetas.

Peritos de fábrica, 3.341 pesetas.
Jefes administrativos y de taller, 2.531 

pesetas.
Oficiales administrativos y asimilados 

y profesionales de oficio, 2.300 pesetas.
Resto del personal, 2.109 pesetas.
Art. 48. Plus de jefe de equipo. — 

Los jefes de equipo percibirán un plus 
consistente en un 20 por 100 sobre el 
salario base de su categoría, es decir, el 
fijado en la primera columna de la ta
bla número 1.

Art. 49. Accidente de trabajo y enfer
medad profesional. — La empresa com
pletará hasta el 100 por 100 del salario 
real de cotización en los casos de acci
dente de trabajo y enfermedad profesio
nal. Se exceptúan las baajs que se deriven 
de accidentes ocurridos fuera del retin
to de la fábrica, a no ser que lo fuera 
en comisión de servicio derivado de su 
función.

Por lo que respecta a la enfermedad 
profesional, el complemento hasta el 100 
por 100 se regulará con arreglo a las 
normas acordadas para tal fin y que fi
guran en acta del comité de empresa, de 
fecha 22 de febrero de 1979.

Art. 50. Horas del comité. — Los 
miembros del comité de empresa perte
necientes a una misma central sindical 
podrán acumular por períodos mensuales 
las horas pertenecientes a otros o algu
no de la misma central.

El límite de acumulación individual será 
de 40 horas-mes como máximo. En nin
gún caso se procederá a que los miem
bros del comité queden relevados del tra
bajo en su totalidad. Mensualmente por 
el departamento de administración se lle
vará el control de estas horas verificando.

en cada caso, el cumplimiento de este lími
te de acumulación, dejando sin efecto a 
nivel individual las horas que excedan de 
ese límite y a nivel de central sindical 
cuando se rebase la totalidad de las ho
ras asignadas a todos los miembros de 
esa central dejará sin efecto en las per
sonas que hayan acumulado más horas el 
exceso de ese total.

Esta normativa no regirá durante la 
vigencia del presente Convenio para el 
representante de los comités de empresa 
ante la alta dirección de la sociedad quien 
dispondrá sin limitación de los permisos 
necesarios para el cumplimiento de su 
función, ni para el secretario del comité 
de empresa que dispondrá de 40 horas 
suplementarias por mes, que no podrán 
ser acumuladas a otros miembros del 
comité.

Art. 51. Enfermedad común. — Con 
el fin de complementar las prestaciones 
oficiales por las bajas de incapacidad la
boral transitoria derivadas de enfermedad 
común, se crea un fondo cuyas normas 
de funcionamiento figuran en las actas 
del comité de empresa de fechas 1 de 
marzo de 1980 y 11 de marzo de 1981.

Disposiciones varias

Primera. Si por alguna disposición de 
carácter oficial se derogara total o par
cialmente la vigente Ordenanza laboral 
Siderometalúrgica de 29 de julio de 1970 
y disposiciones complementarias, se acuer
da que durante la vigencia del presente 
Convenio subsistirá su articulado en sus 
propios términos y será de aplicación 
como norma de derecho supletorio.

Segunda. En todo lo no previsto en 
el presente Convenio, serán de aplicación 
las disposiciones legales vigentes.

Tercera. Para entender en las cuestio
nes que se deriven de la aplicación de 
este Convenio y determinar el Convenio 
aplicable en caso de concurrencia, se es
tablece la comisión paritaria del Con
venio que estará formada por los repre
sentantes de la empresa y los represen
tantes de los trabajadores que han ac
tuado en las deliberaciones del Convenio 
con sus correspondientes suplentes.

Cuando no existiese acuerdo en el seno 
de la comisión mixta, se elevará el pro
blema debatido a la Autoridad laboral 
competente.

Estas funciones se ejercerán con ca
rácter previo y sin merma de la compe
tencia que a la jurisdicción laboral o con
tenciosa, así como a la Administración 
correspondan.

Cuarta. En el caso de que el Indice 
de Precios al Consumo establecido por el 
INE registrase al 30 de junio de 1982 
un incremento respecto al 31 de diciem
bre de 1981 superior al 6.09 por cien, se 
efectuará una revisión salarial, tan pron
to se constate oficialmente dicha circuns
tancia, en el exceso sobre la indicada ci
fra, computándose el doble de tal exce
so a fin de prever el comportamiento del 
IPC en el conjunto de los doce meses 
(enero-diciembre) de 1982; teniendo como 
tope el mismo IPC menos dos puntos. 
Tal incremento se abonará con efectos 
de 1 de enero de 1982 y para llevarlo a 
cabo se tomarán como referencia los sa
larios o tablas utilizados para realizar 
los aumentos pactados para 1982.

Quinta. Las tablas salariales fijadas en 
este Convenio entran en vigor a partir 
del 1 de marzo de 1982. A efectos de 
liquidación de atrasos de los meses de 
enero y febrero de 1982 se aplicará el 
11 por 100 sobre la cantidad devengada 
por cada productor.
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TABLA NUM. 1 s
20 por 100 toxicidad Plus actividad

Salario base 0 P.C.V. fijo Total

Especialista (jornalista) .. .. 895,— 179,— 781,55 1.855,55 LEspecialista (destajista) ......................................... .. 895,— 179,— 78L55 1.855,55
Oficial 3.a (destajista) ....... .. 903,07 180.61 780,33 1.864,0 rr
Oficial 2.a (destajista) .............................. .. 925,70 185,14 778,91 1.889,75 ClOficial 1.a (destajista)................................................ .. 946.11 189.22 778.— 1.913.33 d
Especialista (tasa horaria) .. .. 895,— 179,— 1.339.15 2.413,15
Oficial 3.a (tasa horaria) .................... .. 903,07 180.61 1.382,74 2.466,42
Oficial 2.a (tasa horaria) ...................................... .. 925.70 185,14 1.431,20 2.542,04 d
Oficial 1.a (tasa horaria) ........................................... .. 946,11 189,22 1.458,12 2.593,45

R
TABLA NUM. 2 te

Categoría Salario base 20 % toxicidad 0 P.C.V. Plus actividad Total te

Chofer de camión .................................................. 27.920 5.584 33.326 66.830
c
A

Vigilantes de seguridad, ordenanzas, porteros c
y vigilantes........................................................ 26.400 5.280 34.069 65.749 d

Auxiliar: Administrativo, delineante, analista c
e inspector ........................................................ 27.265 5.453 31.846 64.564 A

Oficial 2.a: Administrativo, delineante, analista p
e inspector ........................................................ 29.084 5.817 32.074 66.975 ti

Oficial 1.a: Administrativo, delineante, técnico c
de organización, analista e inspector ......... 30.585 6.117 33.993 70.695 E

Jefe 2.a: Administrativo, técnico de organiza-
ción, analista principal, inspector principal c
y secretaria ....................................................... 32.786 6.557 36.044 75.387

Jefe 1.a: Administrativo, técnico de organiza- a
ción y delineante proyectista ......................... 34.417 6.883 36.802 78.102 b

Maestro analista e inspector................................ 34.736 6.947 37.025 78.708 j
ATS .......................................................................... 38.853 7.771 34.266 80.890
Perito....................................................................... 38.853 . 7.771 25.125 71.749 A
Jefe de taller ......................................................... 33.841 6.768 22.145 62.754
Maestro de taller................................................... 30.582 6.116 20.395 57.093 6
Encargado ............................................................... 28.919 5.784 20.139 54.842 Wl
Ingeniero y licenciado ......................................... 40.130 8.026 45.574 93.730

Remuneración anual bruta en cada una de las categor'35 
profesionales reglamentadas en este Convenio colectivo de em
presa de «S. E. del Acumulador Tudor», S. A. (fábrica deHoras extraordinarias

Categoría Sin quinquenio ragoza).

Especialista .................................................................. 175
Especialista J. E........................................................... 211
Oficial 3.a................................................................... 178
Oficial 3.n J. E............................................................. 212
Oficial 2.a................................................................... 183
Oficial 2.a J. E............................................................. 219
Oficial 1.a................................................................... 188
Oficial 1.a J. E............................................................. 224
Chofer de camión ....................................................... 188
Vigilantes de seguridad, ordenanzas, porteros y 

vigilantes ......................................................... 174
Auxiliar: Admini;!-ativo, delineante, analista e ins

pector .............................................................. 180
Oficial 2.a Administrativo, delineante, analista e 

inspector .......................................................... 192
Oficial 1.a: Administrativo, delineante, técnico de 

organización, analista e inspector ............... 202
jefes de 2.a: Administrativo, técnico de organiza

ción, analista principal, inspector principal y 
secretaria ......................................................... 218

Jefes de 1.a: Administrativo, técnico de organiza
ción y delineante proyectista.......................... 229

Maestro: Analista e inspector ................................. 226
Peritos......................................................................... 263
ATS ............................................................................. 263
Jefe de taller .............................................................. 226
Maestro de taller ................................................... 203
Encargado................................................................... 191

Categorías

Chofer de camión .........................................................
Vigilantes, ordenanzas, porteros y vigilantes de se

guridad ................................................................
Auxiliar: Administrativo, delineante, analista e ins

pector ..................................................................
Oficial 2.a: Administrativo, delineante, analista e 

inspector .............................................................
Oficial 1.a: Administrativo, delineante, técnico de 

organización, analista e inspector ................
Jefe 2.a: Administrativo, técnico de organización, 

analista principal, inspector principal y secre
taria .....................................................................

Jefe 1.a: Administrativo, técnico de organización y 
delineante proyectista .......................................

Maestro: Analista e inspector ..................................
ATS .................................................................................
Perito ..............................................................................
Jefe de taller ................................................................
Maestro de taller .........................................................
Encargado .......................................................................
Ingeniero y licenciado..................................................
Especialista (jornalista) ................................................
Especialista (destajista) ................................................
Oficial 3.a .......................................................................
Oficial 2.a ......................................................................
Oficial 1.a.......................................................................

Pesetas 
anualeS
bruta5

953.398

937.386

924.896

957.466

1.005.1o8

1.O65.814

1.101.6^ 
1.1°9^ 
••292oO

i:0055.i«

1.OO3.864 
L022.669

c 
e
) 
l 
j
8 
/
»
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SECCION SEXTA

Núm. 4.919
U T E B O

Lev ¡PS ^fect°s del artículo 20 de la 
(Íp n .C h ‘'ucedimiento Administrativo, 
mulacbPZ00 C°in 1as- designaciones for- 
c ío d pc S as distintas representa- 
de iuv C. 7nbunal calificador que ha 
sidn «ar os exámenes para la provi- 
guardS P^Piedud de dos plazas de 
dará p38 ?-e a Po*icía municipal que- 

Prpe??Slltuid-° en Ia f°rma siguiente: 
Río ^ular: Don Carlos del 
Amiento' A caIde"I>residente del Ayun- 
tér^ident^ suplente: Don Arturo Cor- 

Vnp¿er> Teniente de Alcalde.
como1 o8‘.^n Adolfo Lafarga Escuín, 
Arene tltuIar- V d°n David A. Barra 
ción dpf°n1OtsuplePte' en representa
do- dnñ P^^so^do Oficial del Esta- 
comn tu ?ose-María Gascón Burillo, 
Avala .LU ar’ y don Antonio Gracia 
ción dACi°mA°. suplente, en representa- 
Carlnc Administración pública; don 
titularM ? d= Bas V Agustín, como 
corno don Jesús Olivera Morales, 
Direee;AP ^nte- en representación de la 

SeSL? Peneral de Tráfico.
cirio Pon Mariano Allende Ve- 

Por i'.hi etari° de *a Corporación. 
acordn r-mo’ ,a Comisión Permanente 
bm?- fl,ar co " " 
ÍUn£Ón de. l°s 
na cnP!0^1110, a las diez de 
. Utebo3 5C3i3 Consistorial.
A10ni ,1 1

como fecha para la cele- 
ejercicios el día 8 de
a las diez de la maña-

Acalde V 1 W0 de 1982. — El dlc>c> Carlos del Río.

ION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
e Primera Instancia

Núm. 5.000
JUZGADO NUM. 1

O?iete Martín, Magistrado, 
nip' V6 Primera instancia del nú- 
H^o 1 de los de Zaragoza; 

de 1909 saber: Que el día 28 de mayo 
en estz’ ® ,as once horas, tendrá lugar 
y hr:2^ Juzgado la venta en pública 
bareadCra subasta de los bienes em- 
jdicin °s a Ia parte demandada en 
9 ¡nsl e.iecutivo número 42 de 1982, 
^SuirrnCla de* Procurador señor Peiré 
^óviin0’^11 representación de «Auto- 
krnbi,iSr/orla», S. A., contra don Félix 
h¡da d\ Perales, de esta vecindad (ave- 
constap. Navarra. núm. 53), haciéndose 

**cbad Para tornar parte deberán los 
*0 hnr0^nc eousignar previamente el 
eiiy0 *00 del precio de tasación, sin 
^de r 'equisito no serán admitidos; 
cubran Sie ac*mitirán posturas que no 
aVa]L;a *as dos terceras partes del 
un Ca|.’. que podrá hacerse el remate 

6ienl( de ceder a tercero. 
exPre<-S cuya venta se anuncia, con 

1 'j.on de precio de tasación: 
cielo p^A^he marca «Renault», mo- 
en 2RnñA ■ matrícula Z-4460-D; tasado 0.000 pesetas.

2. Un coche marca «Seat», modelo 
1430, matrícula M-4576-CF; tasado en 
150.000 pesetas.

Total, 400.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de mayo 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 5.001

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de junio 

de 1982, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes inmuebles que seguidamen
te se describen, embargados como pro
piedad de la parte demandada en los 
autos de juicio de mayor cuantía se
guido en este Juzgado con el número 
302 de 1981, a instancia del Procura
dor señor Bibián Fierro, en represen
tación de don Angel Bartolomé Tranzo, 
contra don José Bartolomé Tranzo, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta segunda subasta, es de
cir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor; que los autos y la 
certificación del Registro, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto ¿n Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Nave industrial sita en término de 
La Puebla de Alfindén, partida de “Ro
yales Altos”, de una extensión superfi
cial de 375 metros cuadrados, total
mente ocupados por la nave; en su 
interior o parte de fachada existe una 
entreplanta de unos 90 metros cuadra
dos, destinada a oficina. Está señalada 
en el llamado polígono industrial "Ro
yales Altos" con la letra D; linda: al 
frente o Sur, con resto de finca ma
triz destinada a calle; derecha entran
do, resto de finca matriz, que es la 
nave letra C; izquierda, con resto de 
la misma finca matriz, que es la nave 
letra E, y fondo, resto de finca matriz- 
Inscrita al tomo 3.420, libro 45 de La 
Puebla de Alfindén, folio 97, finca nú
mero 2.551. Tasada en 5.325.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. — EÍ Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 4.988

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que habiéndose solici

tado por el Procurador de los Tribu
nales don Bernabé Juste Sánchez, en 
representación de don Delfín , Sanz 
Joven y doña María-Luisa Borobia Ba- 
laguer («Rodel»), la sustitución de la 
Junta de acreedores convocada para 
el día 19 de! actual, a las dieciséis ho
ras, en la sala audiencia de este Juz
gado, por el trámite escrito, se deja 
sin efecto por medio del presente dicha 
convocatoria de los acreedores de ta
les suspensos, por haber sido así acor
dado en providencia de esta fecha 
dictada en expediente de suspensión 
de pagos de dichos comerciantes, nú
mero 1.671 de 1981.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.852
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a 1o acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.598 de 1978-C, seguido a ins
tancia de «Financiera Gasma», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra don Joaquín 
Arias Santafé y otros, se anuncia la 
venta en pública v primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 28 de mayo de 1982, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca 
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en avenida César Augusto, 16, noveno 
derecha, donde podrán ser examina
dos.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor marca «Telefunken», 
en color, de 26 pulgadas; en pesetas 
40.000.

2. Siete módulos formando sofá, 
tapizados en terciopelo verde; en pese
tas 20.000.

3. Una librería compuesta de cinco 
módulos, con distintos huecos y cajo
nes; en 25.000 pesetas.

4. Un frigorífico «Kelvinator», mo
delo «Foamina»; en 12.000 pesetas.

5. Una lavadora superautomática, 
marca «Crolls», modelo «Tossa»; en 
15.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.
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Juzgados de Instrucción
Núm. 4.877

JUZGADO NUM. 2
Don Vicente García Rodeja y Fernán 

dez, Juez de instrucción del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de junio 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los efec
tos que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en las diligen
cias preparatorias tramitadas en este 
Juzgado con el número 409 de 1981, 
sobre cheques en descubierto y de la 
propiedad del condenado Joaquín Jo
ven Villalba, domiciliado en calle Con
cha Espina, número 4, de León, advir
tiendo a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los efectos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° Que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de su 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Los objetos que se subastan son:
Doscientas cajas de plástico, para 

envase de frutas; valoradas en 200 pe
setas unidad.

Mil trescientas cajas de madera, para 
envase de frutas; valoradas en 50 pese
tas unidad.

Total, 105.000 pesetas.
Dichos efectos se encuentran deposi

tados en poder del condenado.
Dado en Zaragoza a seis de mayo 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Vicente García Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.957
JUZGADO NUM. 4

Don Julio Arenere Bayo, Magistrado, 
Juez de instrucción del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de mayo 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, embargados como 
propiedad de Juan-Carlos Saló García, 
en la pieza de responsabilidad civil 
dimanada de las diligencias prepara
torias número 445 de 1980, sobre im
prudencia, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l .” Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 

para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja del 
25 por 100 de ¡a tasación.

3 .° Y que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una motocicleta marca «MV», ma

trícula Z-44.908, número de bastidor 
18448:8; tasada en 15.000 pesetas.

Un ciclomotor matrícula PMP-28.076; 
tasado en 8.500 pesetas.

Dichos vehículos se encuentran de
positados en la calle de Pedro María 
Ric, número 33.

Dado en Zaragoza a siete de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Arenere. — El Secreta
rio, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 4.908

JUZGADO NUM.5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
303 de 1982 se ha acordado citar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia a An
tonio Ruiz Nieto, que antes tuvo su 
domicilio en calle Ramón y Cajal, 48, 
cuarto, de Bilbao, y actualmente en 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, quinta planta) el día 20 
de mayo, a las diez veinte horas de 
la mañana, al objeto de la celebración 
del juicio señalado.

Zaragoza a cinco de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 4.916
CAS

Cédula de

P E 
citación

En cumplimiento de lo dispuesto 
por providencia dictada por el señor 
Juez de distrito, se cita a Ana Robles 
Vivancos, natural de Murcia, hija de 
José y Cecilia, de 33 años de edad, 
casada, en la actualidad en ignorado 
paradero y que tuvo su último domi
cilio conocido en Caspe, en la calle 
Obispo García, núm. 1 (hostal «Maga- 
llón»), para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en la 
plaza del Compromiso, núm. 7) el pró
ximo día 20 de los corrientes, a las 
doce horas, al objeto de prestar decla
ración sobre las lesiones que sufrió 
alrededor del pasado día 12 de enero, 
en esta ciudad de Caspe.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Zaragoza, 
expido la presente cédula en Caspe a 
tres de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.013
CAMARA AGRARIA LOCAL 

DE TARAZONA
Aprobadas por el P1600..^ g^obr»' 

mara Agraria Local las “S r^sti- 
lorias de propietarios de , L "cUotas 
cas sujetos al pago de la ^stoS 
acordadas para sufragar . ryCión, 
habidos con motivo de la ’ vaCión. 
explanación, afirmado, con us0 
etc., de los caminos ruraie 
público «Samanes», «Capare^», n¡.
y «Del Medio», de este termmu _ 
cipal, cuyas funciones ° ^¡‘ispasad^ 
sobre los mismos fueron ir 1 
a esla Cámara por el ^XCI“i Dúblic° 
tamiento, quedan expuestas £ afectos 
en la Secretaría de la misma, - j{aS 
de reclamaciones, durante q .¡cruier- 
hábiles, contados a partir d narezca 
te, también hábil, al en ^lll7 oficial1’ 
su publicación en el «Boletín 
de la provincia. , nresei1'

Las reclamaciones deberán ^¡cjna. 
tarse por escrito, en horas ac brara

El importe de los recibos s . ¿y. 
en dos períodos: la primera t i ja 
rante mayo y junio de este ‘ ' pió- 
segunda hasta el 30 de noviembre v 
ximo. , . oficina5

El cobro se efectuara en la. ¿c 
de la Caja de Ahorros y Rioja- 
Piedad de Zaragoza, ^^^'^qyazon9- 
sucursal de esta ciudad de 
en días y horas hábiles. ra pro

Pasados estos plazos, la Caim cobrO 
cederá como corresponda pare , ¿en
de las cantidades que se le gj

Tarazona, 7 de mayo de 1^4. 
Presidente, José-María Zueco.

Núm. 5.032
COMUNIDAD DE 

DE AGUAS ELEVADAS D^L AGOt 
DE LODOSA, DE BISIMBRE Y

Por el presente se convoca a 
los partícipes de esta Comuni 
Asamblea general extraordma ‘ jas 
se celebrará el día 23 de ma) ’^vo- 
once treinta horas en prime)1 unda. 
caloría y a las doce horas en s b g¡n. 
y que tendrá lugar en el salón cOn 
dicato de Riegos, en Bisimbre, 
arreglo al siguiente

Orden del día sll
1. Lectura del acta anterior Y 

aprobación, si procede. . ,
2. Revestimiento del riego m-‘ lbal-
3. Ejecución, si procede, del 

se por mediación del «Iryda».
4. Ruegos y preguntas. t1
Bisimbre, 10 de mayo de 19o¿- ,g / 

Secretario, José-María Royo bm 
Visto bueno: El Presidente, Vict 
nar Larralde.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE S U S C R
Por año .................................................Especial Ayuntamientos, por año ...........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

I P C I O N
3.540 pesetas
2.360 pesetas

adelante: 48 pesetas-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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